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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA AOMAPFSCA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,- La escritura 
pública de aumento de capítal y reforma de estatutos 
de la Compañta AQUAPFSCA S,A,, se otorgó en la ciudad 
de Guayaquil, el 1N de septiembre de 1986, ante el No 
tario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado Ger 
mán Castillo Suárez; ha sido aprobada por el Señor In 
tendente de Compañtas de Guayaquil, abogado Gustavo 
Ortega Trujillo, ay Resolución No,86-2-1-1- 15629 

del 
e inscrita en el Resistuo! y oa del cantón Cuaya- 
quil, con el No. 1,720 M,I. el 27 de noviembre de 1988, 

2,- OTORGANTE,- Comperece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, el señor Antonio Lince Dáva- 
los, casado, ecuatoriano y domiciliado en Guayaquil, en 
su calidad de Gerente General de la indicada compañia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCTATL,- Fl capital social de la 
compañía ge aumenta en la suma de S/,1'500.000,00 con 
lo cual queda elevado a la cantidad de S/.,2'000,000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,- Fl aumento de ca 
pital se eneuentra suscrito IÍnteframente y pagado de 
la siguiente manera: en numerario S/,1'500,000,00, 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES,- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguiente: Pescarsa S.A., 
Imerpesca S.A., Decasur, Desarrollo Camaronero del Sur 
£.4,, Indupesca S.A, v Camapisa, Camarones Gigantes S.A. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS,- Como consecuencia del aumento 
de capital 3e reforma el Artículo Cuarto de los Fstatu- 
tos Sociales, el mismo que en su parte medular, dirá: 
Fl cavital social de la cormasfa es de DOS MILLONES DE 
SUCRES, dividido en dos míl acciones ordinarias y nomi 
nativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, 
vumeradas del cero cero cero uno a la dos mil inclusive, 
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Ab, Miguel Martínez Dávalos 

ent SECRETARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a DE GUAYAQUIL 
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El presente extracto deberá publicarse es un tamaño de por lo meuos quince cevtimetros por dos 
celumnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de a 

 


